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REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚfu!PLASE,

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'346.2025.Gi/-MDCC

C€no Colorado. 16 d€ julio de 2025

La fesolución de Gerencia Mun¡c¡pal N'335-2025-Gl\¡-[4DCC de fecha 11 de iulio de 2025 se aorobó el plan de fabaio

99l91liq0 :Pif!!lq de la ampliac¡ón de beneficios tributarios correspondientes al mes de jutio de 2b25', el Informe N.134-
2025'0llPP-G[/-|\¡DCC suscr¡lo por la oficina de lmagen Inslitucional, prensa y protocolo, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el a¡lículo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado d¡spone que las municipatiddes provinc¡ales y distritates son
los Órganos de gobierno loc?l que gozan de¿utonomía polílica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,
autonomla que, según elarticulo lldelTítulo Prelim¡narde la Ley Orgánicade [,llunicipal¡dades, Ley N'27972 radicaen l;facutta¿
de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con sujeción al ordenamienlo iurídim;

Que e¡ sub numeral 1.1 del numeral lV del T¡tu¡o Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adm¡n¡strativo General precisa
que el proced¡miento administrativo se sustenla fundamenlalmente en el principio de ¡egalidad, por el cua¡ las autoridades
adm¡nislrativas deben actuar mn resp€c1o a la constiluc¡ón, ¡a ley y al dereclo, dentro de lai facutidoes te estan atriouioas y oe
acuerdo con los f¡nes para los que fueron conferidosi

Que, elsegundo párrafo delarticulo 74.de la Conslitución Política establece que losgobiernos regionales y los gobiemos
locales pueden crear, modificary su primir contribuciones y lasas, o exonerar de estai, dentró de su luriso-icciOn, y'con ói timitei
que señala la ley,

. Que, el numeral 85,1) y 85.3) del art¡culo 85' del Texlo Ún¡co Ordenado de la Ley N.27444, Ley del procedjmiento
Adminislrativo General, est¡pula que la litularidad y el ejercicio de competenc¡a asignada a los órganoi administrativos se
des@ncenlran en otros órganos de la ent¡dad, siguiendó los criterios establecidos e-n la presente ie},. ns¡mismo, que i lás

:lgjl?:1j:li*ygt.lje dependientes.se les transfiere competencia para emilir resotuciones, con ob¡ao de aproiimar a tos
¿o¡nr slrados tas iacultades administrativas que mnciernan a sus interesesj

Que, mediante lnforme N'134-2025-0¡lPP-Gl\¡-l\¡DCC de fecha 15 de julio de 202g suscrilo por ta Oficina de lmagen
Instjtucional, Prensa y Prolocolo, solicita dejar sin efeclo la resolución de Geren¡ia Mun¡c¡pal N.335-2b2s-GM-[¡DCC de fe;ha
11 de julio de 2025 se aprobó el Plan de trabajo denom¡nado 'Difusión de la amptiacjón de beneficios tr¡butaÍos correspondientes

1l-T.r..:j: l-ll:j: 1915 
, en resguardo.de ros.princ¡pios de eticiencia en ta gestión púbtica, ya que et área usuariá no poJiá

eJecurar D ptanÍtcado por presenlarse otras acl¡vidades no orevistas:

Por lo expuesto, teniendo en cuenta los fundamenlos planteados y de conform¡dad a lo eslablecido en el texlo único
ordenado de la ley N'27444'Ley del Procedimiento Administrativo Generali aprobado por Decreto supremo N.004-2019-JUs:

SE RÉsUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - DEJAR SIN EFECTO, en todos sus exlremos, Ia reso¡ución de Gerencia Municipal N.33S-2028-GM-
IIDCC de fech¿ 1l dejulio de 2025 que aprobo el Plan de trabajo denominado'ofusón de la amptiación de beneficios tributarios
corespond¡entes al mes de julio de 2025', conforme a los argumentos expuestos en la parte consideraliva ¿e la piesenie
rcsoluc¡ón.

ARTlcuLo SEGUNDo, - DISPoNER la notifcación de la presenle a todos los interesados y su poster¡or archivo conforme a
lev,

ARTÍCULO TERCERO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la lnfofmac¡ón la publicac¡ón de la presente resoluc¡ón en
el Portal Inslituc¡onal de ¡a Pagina Web de la Mun¡c¡pal¡dad Disirital de Ceno Colorado.
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